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BANCOLOMBIA  SA JAIRO DE JESUS PATIÑOEjecutivo con Título
Hipotecario

25/01/2023
No recooce personería. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220140019200

BANCO DAVIVIENDA S.A ESTEBAN PABON TOROEjecutivo Singular 25/01/2023
A secretaría despacho, resonde petición. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220170010400

GERMAN GOMEZ
MONTOYA

BLANCA SOFIA MARIN
MURILLO

Ejecutivo con Título
Hipotecario

25/01/2023
de Costas. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220170036400

BBVA COLOMBIA S.A. DIEGO ALEJANDRO
MUÑOZ GAVIRIA

Ejecutivo Singular 25/01/2023
a la Oficina de Registro I.P. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220180001500



Página: 2Fecha Estado:011ESTADO No. 25/01/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

BANCOOMEVA JORGE ALBERTO URREA
MEJIA

Ejecutivo Mixto 25/01/2023
Informe secuestre. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220180019600

GLORIA ESTRELLA
ZULUAGA ARROYAVE

C.I. DESARROLLO
TERRITORIAL

Verbal 25/01/2023
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220200002300

MARIA HERLINDA
MONTOYA ZULUAGA

DORA EUGENIA
MONTOYA QUINTERO

Verbal 25/01/2023
Tiene por no contestada demanda. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220220024500

JHONNATAN ANDRES
CARDONA CARDONA

JORGE ORLANDO
GRISALES GARCIA

Verbal 25/01/2023
por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220220034900

MARIA MERCEDES
SAYAGO NIETO

LOCERIA COLOMBIANA
S.A.S.

Verbal 25/01/2023
Por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220220036400

JUAN CARLOS GARCIA
CORREA

CREATIVOS MOLIMODA
LTDA

Verbal 25/01/2023
Por no subsanar. El documento se puede mirar y descargar en el
sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto rechaza demanda
05615310300220220037500



Página: 3Fecha Estado:011ESTADO No. 25/01/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 25/01/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés  

 
 

 

No se reconoce personería a  la Dra. ANDREA ESTEFANÍA MEJÍA 

GONZÁLEZ para representar al demandante, señor GUSTAVO ADOLFO 

RESTREPO MUÑOZ, por cuanto el poder al legado (Archivo 013), no se 

ajusta a los presupuestos del artículo 74 del C. G. del P., dado que carece 

de presentación personal . Tampoco fue conferido en los términos del 

artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, puesto que no se probó que el poder 

se hubiese remit ido desde una direcc ión de correo perteneciente al  

poderdante.  

 

Para efectos de acreditar el otorgamiento del poder respectivo, se podrá 

presentar poder (a) bajo la reglamentación tradicional, prevista en el 

artículo 74, inciso 2, del C.  G. del P., es decir,  con presentación personal  

de la poderdante ante oficina de apoyo judicial o ante notario, o (b) 

acatando lo dispuesto en el artículo 5 de  la Ley 2213 de 2022, es decir, 

mediante mensaje de datos remit ido por el poderdante desde  su dirección 

de correo electrónico al abogado.   

 

En este últ imo caso, se podrá acreditar el poder al legando a este trámite 

copia digital del correo -imagen o “pantallazo”- remit ido por el poderdante 

al abogado desde su dirección de correo electrónico (si se trata de 

personas inscritas en el registro mercanti l el correo deberá remit irse 

desde la dirección inscrita en ese registro para recibir notif icaciones 

judiciales), y en el cual se evidencie el otorgamiento del poder , con la 

antefirma pert inente del poderdante y la indicación de la dirección 

electrónica del abogado coincidente con la inscrita en el SIRNA.  

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre 

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de podere s especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo:   

Radicado 05615 31 03 002 2014 00192  00  

Asunto No reconoce personería  



https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/r ioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_

co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudic ial.gov.co, en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 712c35379cb3d98a4f7d08250aa3b1de12ec52d577e87ea598e2c04f136109bc

Documento generado en 25/01/2023 11:16:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés  

 
 

 

En atención a lo sol icitado por el apoderado de las demandadas , señoras 

MARÍA CAMILA ALDANA ARRIETA y LUZ KARIME ARRIETA GUTIÉRREZ 

(archivo 171), se requiere a la Secretaría del Despacho para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 28 de noviembre de 202 2, 

numeral segundo (archivo 165). 

 

De otro lado, en atención a lo solicitado por quien manifiesta ser 

apoderado general de CENIT TRANSPORTE Y LOGISTICA DE 

HIDROCARBUROS S.A.S., se indica que el presente proceso fue 

terminado por pago total de la obligación, no obstante, no se le da acceso 

al mismo por cuanto verif icado el Registro Nacional de Abogados, no se 

acreditó que éste ostentara la calidad de abogado, tal como lo exige el 

artículo 123-2 del Código General del Proceso.   

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 

 
 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00104  00  

Asunto Requiere a Secretaría y responde 
petición 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e47ad1723622ef48a97bd1e28ade091189e95a51f9ccd629a9ecd32c7868b21c

Documento generado en 25/01/2023 11:16:34 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés.  

 

Radicado 05615 31 03 002 2017 00364 00  

Asunto Aprueba l iquidación de costas. 

 

En los términos del artículo 366 del C.  G. del P., se procede a liquidar 

costas en el presente proceso, en los siguientes términos:  

 

Concepto  Valor 

Arancel judicial (Archivo 003, expediente digitalizado, 
Fl. 18) 

$7.000,00 

Solicitud registro de documentos (Archivo 003, 
expediente digital izado, Fl. 27 ) 

$19.000,00 

Solicitud cert if icada de libertad (Archivo 003, 
expediente digital izado, Fl. 27 )  

$15.700,00 

Apertura de candados en dil igencia de secuestro 
(Archivo 003, expediente digital izado, Fl. 38 )  

$50.000,00 

Notif icación 472 (Archivo 003, expediente 
digitalizado, Fl. 53)  

$9.400,00  

Notif icación 472 (Archivo 003, expediente 
digitalizado, Fl. 59) 

$9.400,00 

Notif icación 472 (Archivo 003, expediente 
digitalizado, Fl. 65) 

$9.400,00 

Notif icación 472 (Archivo 003, expediente 
digitalizado, Fl. 72) 

$8.600,00  

Notif icación 472 (Archivo 003, expediente 
digitalizado, Fl. 79)  

$8.600,00 

Notif icación 472 (Archivo 003, expediente 
digitalizado, Fl. 88)  

$8.600,00 

Notif icación por aviso (Archivo 005, Constancia 
Notif icación Aviso, Fl. 26) 

$90.000,00 

Notif icación por aviso (Archivo 013, Constancia 
Notif icación Aviso, Fl. 53)  

$9.700,00 

Agencias en derecho auto del 12 de diciembre del 
2022 (Archivo 016, AutoSigaEjecución) 

$10’130.000,00  

Total $10’375.400,00  

 

La anterior l iquidación se avala con la antefirma de la secretaria, en los 

términos del artículo 2, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022. 

 

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO 

SECRETARIA  

 



 

La l iquidación realizada se encuentra ajustada a derecho, razón por la 

cual se le imparte aprobación, en los términos del artículo 366, numeral 

1, del C. G. del P. 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudic ial.gov.co, en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
 JUEZ.  
 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 176e27bda52d76de6eda0a4b52ac5f4cb690d906c90696b31c6dd438ca66541d

Documento generado en 25/01/2023 02:34:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veint itrés 

 

Radicado 05615 31 03 002 2018 00015  00 

Asunto Requiere a O.R.I.P.  

 

En atención a lo manifestado por la parte demandada y por la O.R.I.P de 

Rionegro, Antioquia (archivos 018 y 019), se requiere a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Rionegro, Antioquia,  para que dé cumplimiento a lo 

ordenado en auto del 11 de octubre de 2022, a saber;  

 

(…)  

 

“En atención a lo solicitado por los demandados (archivo 013), se ordena 

comunicar la providencia proferida por este Despacho el 3 de noviembre de 

2020 (archivo 005), a la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, a efecto de que se 

cancele el embargo que recayó sobre el inmueble co n folio de matrícula 

inmobil iaria nro. 020-79673. 

 

“Para efectos de registro, se hace constar que la medida se decretó dentro 

de proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO, con radicado de la referencia, donde 

es demandante el BANCO BBVA COLOMBIA S.A (NIT 8600030201), e n contra 

de los señores DIEGO ALEJANDRO MUÑOZ GAVIRIA (C.C. 71.773.815) y 

DIANA EDITH OTALVARO RAMÍREZ (C.C. 21.481.119).  

 

“Comuníquese lo anterior a de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia, en los 

términos de los artículos 111, inciso 2, del C. G. del P. y 1 1, inciso 2, de la 

Ley 2213 de 2022, remitiendo copia de la presente providencia y del archivo 

005, con copia a la parte demandada para el control, seguimiento y pago de 

las tasas a que haya lugar.  

 

“En relación a esto últ imo, se advierte al interesado que será su deber estar 

atento al pago de las tasas o derechos de registro y a los requerimientos que 

sobre el particular realice la oficina respectiva, puesto que el juzgado no 

realizará ningún requerimiento adicional al realizado en la presente 

providencia. En consecuencia, todos los requerimientos que se realicen en 

ese sentido por parte de la of icina respectiva simplemente se agregarán al 

expediente, sin ningún pronunciamiento. También se le requiere para que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 78, numeral 8, y 125 del C. G. 



 

del P., verif ique que la comunicación sea dirigida al correo electrónico 

correcto de la entidad o persona destinataria de la orden judicial, sol icitando 

con prontitud la corrección correspondiente, de ser el caso. ”  

 

Es de anotar que la providencia fue comunicada vía correo electrónico el 19 

de octubre de 2022, tal como consta en archivo 017. 

 

Se advierte que este Despacho en razón de la pandemia y de la entrada en 

vigencia de la Ley 2213 de 2022, no está comunicando sus decisiones a través 

de oficios sino a través de correo electrónico enviado desde la cuenta 

inst itucional del juzgado y en el que se adjunta copia de la providencia judicial 

respectiva, con copia al interesado, de conformidad con lo dispuest o en los 

artículos 111, inciso 2, y 588 del C.  G. del P., y 11, inciso 2, de la Ley 2213 

de 2022, en concordancia con el artículo 4 de la Ley 1579 de 2012.  

 

Se recuerda que el artículo 111, inciso 2, del C.  G. del P., dispone que, a más 

del empleo de Oficios y Despachos, “el juez también podrá comunicarse con 

las autoridades o con los particulares por cualquier medio técnico de 

comunicación que tenga a su disposición ”; que el artículo 11, inciso 2, de  la  

Ley 2213 de 2022, prevé que las comunicaciones para el cumplimien to de las 

órdenes judiciales deben remit irse mediante mensaje de datos y se presumen 

auténticas y no pueden desconocerse “siempre que provengan del correo 

electrónico of icial de la autoridad judicial ” ; que el artículo 588 del C.  G. del 

P., claramente establece que el decreto de medidas cautelares puede y debe 

ser comunicado por el Juez “por el medio más expedito ”; y que el artículo 4 

de la Ley 1579 de 2012 lo que dispone que sea objeto de inscripción en el 

registro en realidad son las providencias jud iciales, y no específ icamente 

actos secretariales como oficios o algún tipo de comunicación . 

 

En consecuencia, el juez no sólo tiene que valerse de of icios para 

comunicarse con las autoridades o particulares, sino que también puede 

util izar cualquier medio técnico de  comunicación que tenga a su disposición, 

como el correo electrónico remit ido desde la cuenta of icial del juzgado, lo que 

resulta más acorde con la economía procesal, con la situación de Pandemia 

actual y con lo dispuesto en las reglas en cita.  

 

Comuníquese lo anterior a la of icina mencionada mediante correo electrónico 

dir igido a su cuenta de correo of icial,  de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11, inciso 2, de la Ley 2213 de 2022, que dispone que las 

comunicaciones para el cumplimiento de las órdenes judiciales deben 

remitirse mediante mensaje de datos y se presumen auténticas y no pueden 

desconocerse “siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 



 

autoridad judicial”;  y en el artículo 111, inciso 2, del C.  G. del P., que 

establece que, a más del empleo de Oficios y Despachos, “el juez también 

podrá comunicarse con las autoridades o con los part iculares por cualquier 

medio técnico de comunicación que tenga a su disposición ”. La comunicación 

deberá hacerse adjuntando copia de la presente prov idencia. Lo anterior con 

copia a la parte demandante para el control,  seguimiento y pago de las tasas 

a que haya lugar. En relación a esto últ imo la parte demandada deberá estar 

atenta a los que pagos que haya que hacerse; el despacho no hará ningún 

requerimiento sobre el part icular.  

 

Se advierte a la entidad requerida, que , de no acatar, sin justa causa, la 

orden emitida por el Despacho, podrá hacerla acreedora de la sanción 

contemplada en artículo 44-3 del Código General del Proceso.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este juzgado 
y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de Servicios 
Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado con el 
número de celular  y el correo electrónico del remitente , a efectos de 
prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ. 
 
 

Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d85b8d806b4f8e8f14a7db94b951e9343081f49efce315698d762fc8ddc55381

Documento generado en 25/01/2023 11:16:35 AM
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05 615 31 03 002 2018 00196 00  

Asunto Auto pone en conocimiento 
informe del secuestre.  

 

Se pone en conocimiento el informe aportado por el secuestre JOSE 

YAKELTON CHAVARRIA ARIZA, el cual reposa en el archivo 111 del 

expediente digital .  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente ,  a 
efectos de prestar un mejor servicio.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 

JUEZ. 

 

Firmado Por:
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés  

 
 

 

En atención a lo expuesto en archivo  026, páginas 2 y 9, del expediente 

electrónico, en tanto que se aprecia que en efecto el poder fue remit ido 

desde la cuenta de correo de la demandada, cumpliendo lo dispuesto en 

el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, se reconoce personería al Dr. 

MARTÍN GIOVANI ORREGO MOSCOSO para representar a la 

demandada, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA 

COMFAMA, en los términos del poder a él conferido.  

 

Por la Secretaría suminístrese al apoderado el acceso al expediente 

electrónico.  

 

En consecuencia, puesto que aún no hay constancia d e notif icación 

efectiva de dicha demandada en el expediente electrónico, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 301 del Código General del Proceso, se t iene 

notif icada por conducta concluyente a la demandada, CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA, de todas las 

providencias que se hayan dictado, inclusive el auto admisorio de la 

demanda, a partir del día en que se notif ique el presente auto por 

estados.   

 

En aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 91, inciso 1, del C.  

G. del P., la parte demandada cuenta con el término de tres (3) días para 

solicitar al Juzgado acceso al expediente electrónico, el cual contiene la 

demanda, sus anexos y demás actuaciones subsiguientes, vencidos los 

cuales comenzarán a correrle los términos de e jecutoria y traslado de la 

demanda.    

 

Radicado 05615 31 03 002 2020 00023  00  

Asunto Reconoce personería; notif ica por 
conducta concluyente; autoriza 
direcciones electrónicas; deja 
constancia de demandados que 
faltan por notif icar  



De otro lado, ténganse como direcciones electrónicas para la notif icación 

de los demandados C. I. DESARROLLO TERRITORIAL S.  A. 

desarrol loterri torial.sa@hotmail.com,   FIDUCIARIA CENTRAL S.  A. 

f iduciaria@fuducentral.com y MUNICIPIO DE RIONEGRO 

alcaldia@rionegro.gov.co (archivo 028).  

 

Para la notif icación electrónica, para efecto de poder acreditar ante el 

despacho el cumplimiento en debida forma del proceso de notif icación en 

tratándose de la notif icación electrónica, en los términos del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022, la parte demandante podrá aportar al despacho 

la siguiente documentación, en las siguientes condiciones: ( i) copia de la 

imagen del correo electrónico remitido al demandado a su respectiva 

dirección de correo electrónico, autorizada por el Juzgado; (i i) en el 

correo electrónico, en su asunto o en su texto, deberá constar que dicho 

correo se remite a fin de practicar la notif icación personal del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según se trate, 

dentro del trámite de la referencia, indicando expresamente el nombre de 

la o las personas a notif icar; ( i i i) en el correo electrónico deberá constar, 

en lo posible, la advertencia de que la notif icación personal  se 

considerará realizada dos (2) días después de la entrega del correo, y 

que a part ir del día siguiente comenzarán a correr los términos de 

traslado de la demanda y de ejecutoria pertinentes; (iv) también deberá 

procurar advert irse que la contestación de  la demanda, el escrito de 

excepciones o cualquier otro pronunciamiento que se pretenda realizar 

deberá dir igirse a este Juzgado, para el trámite del radicado de la 

referencia, al correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ; (v) al 

correo deberán adjuntarse -y deberá constar que se adjuntaron- copia del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, según sea del 

caso, junto con sus correcciones o adiciones, y copia de la demanda y 

sus anexos, juntos con sus correcciones o adiciones; y (vi) junto con la 

prueba de la remisión del correo en las condiciones antedichas deberá 

aportarse constancia de entrega del correo a la o a las direcciones 

electrónicas respectivas, obtenida manual o automáticamente ,  tal y 

como autoriza el inciso 4 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Se deja constancia que faltan por notif icar los demandados : C. I.  

DESARROLLO TERRITORIAL S.  A., la FIDUCIARIA CENTRAL S.  A. y el 

MUNICIPIO DE RIONEGRO. 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
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Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudic ial.gov.co, en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00245 00 

Asunto Reconoce personería, t iene por no 
contestada la demanda y requiere 
al apoderado de la parte 
demandante  

 

Procede el Despacho a resolver varios asuntos procesales en el presente 

asunto, así:  

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del Código 

General del Proceso, se reconoce personería para actuar a  los Dres. 

MARTÍN ALONSO CARVAJAL CALLE y FRANCISCO LUIS GIRALDO 

GARCÍA, para representar a la demandada, señora MARÍA LIMBANIA 

MONTOYA GÓMEZ, en los términos del poder conferido (archivo 010, 

página 7). 

 

De otro lado, observa el Despacho que la demandada MONTOYA GÓMEZ 

se fue notif icada personalmente del auto admisorio de la demanda el 26 

de octubre de 2022, empezando a correr los términos del traslado el 27 

de octubre de 2022 (Archivo 009). En consecuencia, contaba con el 

término de veinte (20) días, para emit ir la réplica, término que venció el 

25 de noviembre de 2022. 

 

Revisado el sistema de gestión judicial puede observarse que la 

demandada en mención presentó la contestación de la demanda el 30 de 

noviembre de 2022, lo que indica que fue presentada de manera 

extemporánea, razón por la que habrá de tenerse por no contestada la 

demanda. 

 

Asimismo, se requiere al apoderado de la parte demandante para que 

notif ique en debida forma la demanda a la señora DORA EUGENIA 

MONTOYA QUINTERO. 

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 



 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05 615 31 03 002 2022 00349 00  

Asunto Se rechaza demanda por no 
subsanarse los requisitos 
oportunamente 

 

Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto admisorio 

de la demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA  la misma de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, inciso 1, del C. G. del P.  

 

Por Secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el 

sistema de gestión judicial y las anotaciones pert inentes en el l ibro 

radicador del juzgado en los acápites de trámite anterior y posterior.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  

JUEZ.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05 615 31 03 002 2022 00364 00  

Asunto Se rechaza demanda por no 
subsanar defectos anotados 
dentro del término.  

 

Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto admisorio 

de la demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA  la misma de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, inciso 2, del C. G. del P.  

 

Por Secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el 

sistema de gestión judicial y las anotaciones pert inentes en el l ibro 

radicador del juzgado en los acápites de trámite anterior y posterior.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA   

JUEZ.  
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro, Antioquia, veint icinco de enero de dos mil veintitrés  

 

Radicado 05 615 31 03 002 2022 00375 00  

Asunto Se rechaza demanda por no 
subsanar defectos anotados 
dentro del término.  

 

Puesto que no se subsanaron los defectos indicados en el auto admisorio 

de la demanda dentro del término otorgado, SE RECHAZA  la misma de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, inciso 1, del C. G. del P.  

 

Por Secretaría realícese la anotación de finalización pertinente en el 

sistema de gestión judicial y las anotaciones pert inentes en el l ibro 

radicador del juzgado en los acápites de trámite anterior y posterior.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dir igido a este 
juzgado y a este trámite se presente únicamente  a través del Centro de 
Servicios Administrat ivos de Rionegro, Antioquia, al correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co , en formato PDF , y marcado 
con el número de celular  y el correo electrónico del remitente , a 
efectos de prestar un mejor servicio.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA   

JUEZ.  
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